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En cumplimiento a lo que establece el Artículo 84 inc. d), del 

Código Municipal Decreto 12-2002 del Congreso de la 

República de Guatemala y sus Reformas, se presenta la 

memoria de labores del Concejo Municipal del municipio de 

San Carlos Sija, departamento de Quetzaltenango, 

correspondiente al año dos mil veintidós, la cual se describe de 

la siguiente manera:  
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I. NUESTRA MISIÓN 

 

 

SER UNA INSTITUCIÓN MODERNA, AGIL Y CAPAZ DE LLEVAR A 

CABO LA PLANIFICACIÓN, COORDINACIÓN Y MONITOREO DE LAS 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS Y SOCIALES, LIDER EN LA 

ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS ECONÓMICOS, NATURALES, 

TECNOLÓGICOS Y HUMANOS CON EL PROPÓSITO DE LOGRAR EL 

BIENESTAR COMÚN DE LOS HABITANTES.  

 

 



 

 
4 

 

II. NUESTRA VISIÓN 

 

 

SER UNA ENTIDAD AUTÓNOMA QUE PROMUEVE EL DESARROLLO 

INTEGRAL DEL MUNICIPIO A TRAVÉS DE LA FORMULACIÓN Y 

COORDINACIÓN DE POLÍTICAS, PROGRAMAS Y PROYECTOS 

MUNICIPALES QUE RESUELVAN LA PROBLEMÁTICA COMÚN, 

MEDIANTE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS DE SALUD, 

EDUCACIÓN, MEDIO AMBIENTE, RED VIAL E INFRAESTRUCTURA.  
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III.  MENSAJE DEL SEÑOR ALCALDE MUNICIPAL  

HUGO ARLANDO GARCÍA MAZARIEGOS 
ALCALDE MUNICIPAL  

2020-2024. 

Agradezco a Dios por guiarme en mi tercer año de Gobierno Municipal en el cual hemos 

visto los avances de los proyectos que han venido a beneficiar y llevar desarrollo a las 

diferentes comunidades y cabecera municipal. 

Como Alcalde Municipal, me siento satisfecho al ver el agradecimiento y la alegría que 

manifiestan los vecinos de San Carlos Sija por el desarrollo visto en las diferentes 

comunidades, es decir cumplir con nuestra misión. 

Hemos apoyado los ejes de desarrollo siendo salud, educación, infraestructura y 

medio ambiente, velando por la vida e integridad de nuestra querida población de San 

Carlos Sija. 

Presentamos un detalle de las obras realizadas y trabajos efectuados por las 

diferentes unidades de la municipalidad quienes con gran empeño han contribuido con 

mi persona para alcanzar el bien común de la población. 

No hemos terminado aún tenemos la intención y disposición para seguir trabajando con 

amor por San Carlos Sija. 

 

 

LA INNOVACIÓN DISTINGUE AL LÍDER DEL SEGUIDOR. 
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V.  CONCEJO MUNICIPAL DE SAN CARLOS SIJA Y EMPLEADOS 

MUNICIPALES  

 Rolando Gonzalo Reyes y Reyes 

                                                        Síndico Primero Municipal 

 Enrrique Maximino Barrios Ochoa 

                                                         Síndico Segundo Municipal 

 Lic. Juan Benjamín Santos Méndez 

                                                         Concejal Primero Municipal 

 Rómulo Huinac Oxlaj Concejal 

                                                         Concejo Segundo Municipal 

 Osiel Horeb Calderón de León 

                                                         Concejal Tercero Municipal 

 Prof. Carlos Enrique de León Arreaga 

                                                          Concejal Cuarto Municipal 

 Prof. Juan Gamaliel Barrios López 

                                                           Concejal Quinto Municipal 

 

EMPLEADOS MUNICIPALES 

NOMBRES Y APELLIDOS 
(Empleado/Servidor Público) 

CARGO DEPENDENCIA 

Mario Virgilio Vicente Ixmay Secretario Municipal Secretaria Municipal 

William Odanit Maldonado Díaz Ofical I Secretaria Municipal Secretaria Municipal 

Eva Ashly Pérez Mejía Ofical II Secretaria Municipal Secretaria Municipal 

Yuliana Gricel Díaz Ché Recepcionista Municipal Secretaria Municipal 

Davilia Lineth Vásquez de León  Asistente Alcaldia y Concejo Municipal. Secretaria Municipal 

Heber Adiel Calderón Díaz 
Director Financiero Municipal 

Dirección Financiera Intregada 
Municipal 

Walter Aberzai de León Ochoa  Encargado de Presupuesto 

Dirección Financiera Intregada 
Municipal 

Wilder Orlando Santiago García 
Maldonado Encargado de Contabilidad 

Dirección Financiera Intregada 
Municipal 

Karen Dayany Díaz Mazariegos Cajero Receptor  

Dirección Financiera Intregada 
Municipal 
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Wayni Dandy Vásquez García Guarda Almacen Municipal 

Dirección Financiera Intregada 
Municipal 

Alberto Chocoy Chocoy  Director Municipal de Planificación 

Dirección Municipal de 
Planificación 

Arlendy Surelmy Cifuentes Barrios 
Asiatente Tecnico Municipal de 

Planificacion 

Dirección Municipal de 
Planificación 

Claudia María del Rosario Monterroso 
Gonzalez Técnico Municipal de Planificación 

Dirección Municipal de 
Planificación 

Dina Eloísa Pérez Alvarado de Chocoy Supervisor de Obras Municipal 

Dirección Municipal de 
Planificación 

Wilfido Joel Barrios de León Auditoria Interna Municipal 

Unidad  de Auditoría Interna 
Municipal 

Dilma Aracely Mejía Reyes Bibliotecaría I Municipal Biblioteca Municipal 

Silvia Yaneth Avila Santos Bibliotecaría II Municipal Biblioteca Municipal 

Lucero del Alba Girón Cardona Bibliotecaría III Municipal Biblioteca Municipal 

Juan Francisco Girón Cifuentes Administrador Mercado Municipal Mercado Municpal 

Hermelindo Guillermo Itzun Vicente Guardián I Mercado Municipal Mercado Municpal 

Yovany Rony Díaz Reyes Guardián II Mercado Municipal Mercado Municpal 

Gabino López Abac Concerje I Mercado Municipal Mercado Municpal 

Vitaly de León Mazariegos Concerje II Mercado Municipal Mercado Municpal 

Humberto Rodrígo López Vicente Téctico Forestal Municipal 
Oficina Forestal Municipal 

Francisco Mario Gramajo Santizo Viverista Municipal Oficina Forestal Municipal 

Nehemias Armando Calderón Zacarias Guarda Bosques I Oficina Forestal Municipal 

Isaias Armando Tajiboy Gramajo Guarda Bosques II Oficina Forestal Municipal 

William Edsson Reyes Silva Piloto Camión Tren de Aseo 
Tren de Aseo Municipal 

Victor Rocael Gramajo Gramajo Recolector I Tren de Aseo  
Tren de Aseo Municipal 

Bonifacio Eliezer Barrera Gómez Recolector II Tren de Aseo 
Tren de Aseo Municipal 

Rigoberto López Abac Recolector III Tren de Aseo  Tren de Aseo Municipal 

Herbin Magdiel Mendez Zacarias Recolector IV Tren de Aseo 
Tren de Aseo Municipal 

Luis Herbeth Santos de León 
Cordinador Departamento de Agua 

Potable  

Departamento de Agua 
Potable 

Abraham Eleazar Díaz Mazariegos  Fontanero Municipal 

Departamento de Agua 
Potable 

Hipolito Alberto Calderón y Calderón  Encargado del Pozo Mecanico 

Departamento de Agua 
Potable 

Ezequiel David Santos Mazariegos  Fontanero II 

Departamento de Agua 
Potable 

Edgar Ovidio Girón de León Piloto Motoniveladora Municipal 
Convoy Municipal 
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Juan Francisco Santos de León  Piloto I Camión Municipal 
Convoy Municipal 

Lázaro Romeo Díaz Díaz Piloto II Camión Municipal Convoy Municipal 

Elías Isaac Avila Reyes Encargado Estadio Municipal Cuidado Estadio Municipal 

Magdalena Isabel Santos Calderón 
Directora Dirección Municipal de la 

Mujer 

Dirección Municipal de la 
Mujer 

María Nicolasa Chaj Jorge 
Asistente de Dirección Municipal de la 

Mujer 

Dirección Municipal de la 
Mujer 

Mildred Ileana Calderón Reyes  

Directora de DIMUSANA 

Dirección Municipal de 
Seguridad Alimentaria y 
Nutricional de la Niñez y 
Adolecencia  

Sergio Israel Girón de León Encargado del Rastro Municipal Rastro Municipal 

Jorge Luis Santos Méndez Jefe Policía Municipal 

Agentes de la Policía Municipal 
y Ordenamiento Vial 

Ever Oseas Díaz Mazariegos Guardián del Edificio Municipal  

Agentes de la Policía Municipal 
y Ordenamiento Vial 

Camilo Rifino Reyes Barrios Agente Policía Municipal 

Agentes de la Policía Municipal 
y Ordenamiento Vial 

Robidio de Jesús Vicente Rodas Agente Policía Municipal 

Agentes de la Policía Municipal 
y Ordenamiento Vial 

Hector Vicente Velásquez Agente Policía Municipal 

Agentes de la Policía Municipal 
y Ordenamiento Vial 

Joel Enrique Gramajo Rodas Agente Policía Municipal 

Agentes de la Policía Municipal 
y Ordenamiento Vial 

Rubin Eberso Cruz Alvarado Agente Policía Municipal 

Agentes de la Policía Municipal 
y Ordenamiento Vial 

Coiman Juanito de León Calderón Agente Policía Municipal 

Agentes de la Policía Municipal 
y Ordenamiento Vial 

Saturnino Fernando de León Herrera Agente Policía Municipal 

Agentes de la Policía Municipal 
y Ordenamiento Vial 

Elder Davinse de León y de León Agente Policía Municipal 

Agentes de la Policía Municipal 
y Ordenamiento Vial 

Yelsin Aroldo López Gramajo Agente Policía Municipal 

Agentes de la Policía Municipal 
y Ordenamiento Vial 

Abel López Vásquez Agente Policía Municipal 

Agentes de la Policía Municipal 
y Ordenamiento Vial 

Eslester Eder Vicente Hernandez  Agente Policía Municipal 

Agentes de la Policía Municipal 
y Ordenamiento Vial 

Fernando Osiel Rodas Agente Policía Municipal 

Agentes de la Policía Municipal 
y Ordenamiento Vial 

Damian Santos Vásquez de León Agente Policía Municipal 

Agentes de la Policía Municipal 
y Ordenamiento Vial 

Mariano Vicente Vicente Agente Policía Municipal 

Agentes de la Policía Municipal 
y Ordenamiento Vial 
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Sergio Cuyuch Vicente Agente Policía Municipal 

Agentes de la Policía Municipal 
y Ordenamiento Vial 

Klismar Emilio Reyes Díaz Centro de Monitoreo 

Agentes de la Policía Municipal 
y Ordenamiento Vial 

Yony Usiel Signor Díaz Mantenimiento de Alumbrado Público 

Mantenimiento de la red de 
alumbrado Público 

Didier Gerardo Calderón Roldan Piloto de Rodo Compactador y Otros Convoy Municipal 

Herbert Yovanny Monterroso Castillo Intructor artistico de la Municipalidad 
Cultura 

Migdael Ovelio Díaz Díaz Jornalero Convoy Municipal 

Benicio Juventino Jorge Gramajo Fontanero Municipal II 
Departamento de Agua 
Potable 

Sharlene Aracely Soberanis Pérez 

Asistente II de la Direccion Municipal de la 
Mujer  

Direccion Municipal de la 
Mujer  

Francisco Amado Chaj Cifuentes Piloto de Camión de Volteo Convoy Municipal 

Mario Denilson Vicente Oxlaj 

Ordenador y Digitalizador de los Archivos 
Municipales 

Alcaldía Municipal  

Wendy Nátaly de León Díaz Asistente de la DIMUSANA 

Dirección Municipal de 
Seguridad Alimentaria y 
Nutricional de la Niñez y 
Adolecencia  

Linda Estefany Mateo Jacinto  Aasistente II de la DIMUSANA 

Dirección Municipal de 
Seguridad Alimentaria y 
Nutricional de la Niñez y 
Adolecencia  
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V.  SECRETARÍA MUNICIPAL 
 

 
Objetivo: 

Ordenar, custodiar y organizar la información oficial surgida por el Concejo 
Municipal. 

Funciones del secretario: 

El Artículo 84 Código Municipal dice: son atribuciones del Secretario Municipal las 

siguientes:  

Son atribuciones del secretario, las siguientes: 

 a) Elaborar, en los libros correspondientes, las actas de las sesiones del Concejo 

Municipal y autorizarlas, con su firma, al ser aprobadas de conformidad con lo dispuesto 

en este Código.  

b) Certificar las actas y resoluciones del alcalde o del Concejo Municipal.  

c) Dirigir y ordenar los trabajos de la Secretaría, bajo la dependencia inmediata del 

alcalde, cuidando que los empleados cumplan sus obligaciones legales y reglamentarias.  

d) Redactar la memoria anual de labores y presentarla al Concejo Municipal, durante la 

primera quincena del mes de enero de cada año, remitiendo ejemplares de ella al 

Br. Mario Virginio Vicente Ixmay 

SECRETARIO MUNICIPAL  
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Organismo Ejecutivo, al Congreso de la República y al Concejo Municipal de Desarrollo 

y a los medios de comunicación a su alcance.  

e) Asistir a todas las sesiones del Concejo Municipal, con voz informativa, pero sin voto, 

dándole cuenta de los expedientes, diligencias y demás asuntos, en el orden y forma que 

indique el alcalde. 

 f) Archivar las certificaciones de las actas de cada sesión del Concejo Municipal. g) 

Recolectar, archivar y conservar todos los números del diario oficial. 

 h) Organizar, ordenar y mantener el archivo de la municipalidad. 

 i) Desempeñar cualquier otra función que le sea asignada por el Concejo Municipal o 

por el alcalde. 

 j) Atender a las personas de la tercera edad y realizar sus actas de sobrevivencia y 
apoyo para el programa del Adulto mayor. 

k) orientar y ayudar a la población en sus trámites que realizan, asi como agilizar 
todo trámite administrativo importante de los vecinos. 

 ARTICULO 85. Ausencia del Secretario. En los casos de ausencia temporal, licencia o 

excusa del secretario, éste será sustituido por el oficial de Secretaría que, en el orden 

numérico, corresponda. Si no hubiere, el Concejo Municipal, a propuesta del alcalde, 

hará el nombramiento de quien deba sustituirlo interinamente.  
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VI. UIPM 

UNIDAD DE INFORMACION PÚBLICA MUNICIPAL 

 

 

 

Se ha abierto las puertas a la información en general del municipio de San 

Carlos Sija y satisfacción grande es para la municipalidad que dicha Unidad 

ha logrado mantener informado a la población sobre el desarrollo en 

general del municipio, principalmente sobre la inversión pública, la cual ha 

sido transparente y sobre toda la gestión administrativa municipal y sus 

diferentes unidades, y para que las personas puedan tener acceso a la 

información municipal se encuentra la página de la municipalidad 

www.sancarlossija.com en el link UIPM y el correo electrónico 

uipmsancarlossija@gmail.com, con la finalidad de que la población pueda 

tener acceso a toda la información municipal. 

 

William Odanit Maldonado Díaz 
Encargado de la UIPM 

http://www.sancarlossija.com/
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VII.  OFICINA FORESTAL MUNICIPAL 

 
 

INTRODUCCION. 

San Carlos Sija forma parte del territorio del departamento de Quetzaltenango, la cabecera municipal se 

localiza a 23 kilómetros al norte de la cabecera departamental; con una extensión territorial de 148 

kilómetros cuadrados, divido en dos partes: Norte y Sur. La parte norte en su mayoría se caracteriza por 

ser más cálido, mientras que la parte sur se caracteriza por presentar clima frio. La cobertura Forestal del 

municipio abarca el 50% del territorio del municipio, las aldeas de la parte norte tienen mayor cobertura 

forestal sobre sus territorios y los habitantes tienen más incidencia sobre este recurso, por lo que la 

actividad forestal se practica más en esta parte. En la parte sur los habitantes se dedican a la agricultura 

y crianza de ganado y los que cuentan con bosques lo aprovechan solo para la madera y leña de consumo 

familiar, exceptuando un bosque municipal donde se realiza actividades silviculturas para un 

aprovechamientos sostenible; debido a esta situación la municipalidad cuenta con una Oficina Forestal, 

para prestar servicios relacionadas con actividades forestales y ambiente. El presente documento que 

aquí se presenta contiene el informe de las actividades correspondientes al año 2022.  

JUSTIFICACION. 

La Oficina Forestal Municipal es una dependencia de la municipalidad de San Carlos Sija, dedicada al 

servicio de la población del municipio de San Carlos Sija en materia Forestal y Ambiente. 

Ing. Humberto Rodrigo López Vicente 
OFICINA FORESTAL MUNICIPAL  
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En el transcurso del año se realizan varios trabajos de servicio a la población y trabajos relacionados con 

el manejo de los recursos municipales y el recurso bosque en las propiedades privadas de los habitantes 

del municipio. 

Por este motivo en este documento o Memoria de Labores se presenta el informe de las actividades 

desarrolladas por la Oficina Forestal Municipal y sus trabajadores a las Autoridades Municipales e 

Instituciones para informarse de las labores llevadas a cabo en el año 2022. 

1. ADMINISTRACIÓN, GESTION Y COORDINACION INTERINSTITUCIONAL. 

Consumos Familiares, 231 Credenciales Extendidas. 

V Inspección en Campo 150 

V Llenado de Formularios de los Consumos Familiares (231) 

V Entrega de 12 expedientes originales al INAB (Consumos extendidos cada mes) 

V Impresión de copias de los Expedientes 12 copias 

V Redacción de 12 resúmenes y entrega al INAB, Quetzaltenango.  

V Facilitación de documentos  

V Continuación de Gestión Sija a Reincentivos Probosque al INAB. (Gestión ante el CONAP 

E INAB para entrega de expediente) y aprobación del proyecto. 

V Registro de 12 motosierras en el Registro Nacional Forestal del INAB. 

 

 

 

2. REUNIONES INTERINSTITUCIONALES. 

× Gestión y obtención 9500 arbolitos a la Cooperativa MICOPE y MAGA Chimaltenango 



 

 
15 

 

× Repartición y Coordinación de reforestación de los 5900 arbolitos con comunidades y 

personas individuales. 

× Participación en la CIRNAQ (Comité Interinstitucional de los Recursos Naturales y 

Ambiente de Quetzaltenango), 8 reuniones asistidas. 

× 1 Reunión Participada, programada por el MARN de Quetzaltenango y Retalhuleu sobre 

la cuenca del río Samalá. 

× Diplomado en línea sobre temas Ambientales programada por ANAM Y MARN 

Quetzaltenango. (1 diplomado asistido). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3. MANEJO Y CONSERAVACION FORESTAL. 

3.1. Cerro Sija o Mano de León 

ü 132 Patrullajes y monitoreo en los linderos y área forestal. 

ü Mantenimiento de la ronda corta fuego 25000 metros de largo por 3 metros de ancho 

alrededor del bosque. 
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ü 4 recorridos y monitoreo en Área Municipal de Recuerdo a Barrios. 

ü Recolección de basura sobre sendero, camino Cerro Sija y bosque, Parque Ecologico Xolá 

12 veces. 

ü Limpia de 300 arbolitos en Cerro Sija. 

ü Mantenimiento (Chapeo de malezas y eliminación de hojarasca) del Sendero Ecológico 

2000 metros. 

ü Control de tala Ilícita Cerro Sija 132 recorridos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.2. CERRO CALAJUITS. 

Patrullaje en áreas boscosas y linderos Cerro Calajuits 192 patrullajes para control de tala ilicita. 

2 Focos de gorgojos controlados. 

Monitoreo de incendios en época crítica (de Enero a Mayo) 

Mantenimiento de cerco, alambrado y postes, 200 postes reemplazados. 

Poda de árboles, 3500 arbolitos podados. 

23 Hectáreas raleadas y mejoradas. 

 Identificación y marcado de árboles a ralear. 
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 Monitoreo de tumba de árboles. 

 Control de volumen de productos forestales. 

 Control de preparación de madera y leña. 

 Llenado de notas de envío para transporte de producto. 

Mantenimiento (limpia y pintada) de los linderos, postes de cemento y piedras del Cerro Colojits. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4. PRODUCCION FORESTAL VIVERO MUNICIPAL. 

Producción de Arbolitos en Vivero Forestal Municipal: 
Enero, febrero y marzo:  
 
V Mantenimiento de arbolitos, 240 días (limpieza de tablones, deshierbe, 

puesta de cobertores, fumigada de plagas). 
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V Riego de arbolitos, 84 riegos (Toda la temporada seca de Noviembre a 
Mayo)  

 
V Acarreo de Material para sustrato 2 camionadas de tierra y 1 de arena,  175 

sacos de broza. 
 
Abril, mayo y Junio: 
V Cernido de sustrato y hechura de mezcla para llenado de las 22 mil bolsas. 
V Llenado de bolsas, 22 mil bolsas. 

Mayo y Junio: 
V Alineación de bolsas, las 22 mil bolsas colocadas sobre los tablones. 

Mayo, junio y julio: 
V Salida y repartición de arbolitos del vivero. 
V Hechura de semilleros 6 metros cuadrados de semillero de diferentes 

especies (Pino patula, Pinabete, Ciprés, Eucalipto.) 
V Fumigación de semilleros por ataque de mal de talluelo, 3 fumigadas. 

 
V Corte de 5 docenas de palos rollizos para la reparación de estructura de 

cobertores. 
V Reparación de estructura para la colocación de cobertores sobre los tablones 

con palos rollizos. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
19 

 

 
 

 
 

CONCLUSIONES. 

 

Al finalizar la redacción del siguiente informe se concluye lo siguiente: 

 

ü Cada uno de los trabajadores llevó a cabo el trabajo que le corresponde, de acuerdo a sus 
responsabilidades y sitio de trabajo. 

 

ü El Alcalde Municipal y Corporación apoyó en la coordinación de algunas actividades para 
el beneficio de la población, cuando fue necesaria su participación. 

 

ü Se contribuyó con la población y usuarios de consumos familiares con la donación de 
árboles para reforestar por árboles cortados. 

 

ü Los linderos de los bosques municipales se mantuvieron por la vigilancia y reporte de los 
Guardarecursos sobre ilícitos que ocurren en los límites. 

 

ü Las talas ilícitas siempre se dan en los bosques municipales a pesar de las vigilancias que 
se efectúan, con mayor intensidad en el Cerro Calajuits. 

 

 

 

 

 
 

 

 

 



 

 
20 

 

 

VIII.  DEPARTAMENTO DE AGUA POTABLE 

 

 

INFORME ANUAL DE LABORES DEL DEPARTAMENTO DE AGUA 

POTABLE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS SIJA, 

QUETZALTENANGO 2022. 
1. REPARACIONES DE FUGAS DE AGUA POTABLE 

DE LOS DIFERENTES SECTORES DE SAN CARLOS SIJA. 

 

 

                     Luis Herberth Santos de León 

COORDINADOR DEPARTAMENTO DE AGUA POTABLE. 
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1. MOVIMIENTO DE TUBERIA DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE DE LOS 

DIFERENTES SECTORES. 
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2. MONITOREO DE NIVELES DE CLORACION DE AGUA Y ABASTECIMIENTO DE 

CLORO. 
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3. MANTENIMIENTO DE LOS MOTORES Y GENERADORES DE LOS SISTEMAS DE 

POZOS MECANICOS DE LA MUNICIPALIDAD   

 

4. MANTENIMIENTO DE MOTOR SUMERGIBLE Y CAMBIO DE BOMBA DE 

IMPULSION DE AGUA. 
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5. Reparación de Motor John Deere. 

 

 

6.  Cambio de Bomba de Agua de Motor del Generador Komatzu. 
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7.  Cambio de Motor sumergible del Pozo Mecánico Los Mosquitos, San Carlos 

Sija. 
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IX. OFICINA DE LA MUJER: 

   
Introducción 

La presente memoria laboral describe los procesos realizados por la Dirección Municipal 
de la Mujer durante el año 2022. 
El trabajo realizado en el ciclo antes mencionado, fue enfocado hacia los objetivos 
centrales de la DMM como lo es: educación con pertinencia cultural, equidad en el 
desarrollo de salud integral con pertinencia cultural (salud sexual y reproductiva), 
erradicación de la violencia contra las mujeres, desarrollo económico y productivo con 
equidad y participación sociopolítica. 
La metodología utilizada para implementar las actividades ejecutadas, fue participativa, 
ya que esta permite que las mujeres sean quienes efectúen de acuerdo a criterio propio 
las acciones correspondientes, logrando de esta manera, que ellas sean las principales 
autoras de cada proceso realizado por la Dirección Municipal de la Mujer. 
Dentro de las actividades realizadas para la ñorganizaci·n y capacitaci·n a los grupos de 
mujeresò, podemos mencionar: acceso a la justicia y a Derechos Humanos, atención en 
salud integral, capacitación en hogares saludables, atención psicológica a señores, 
señoras, niños y jóvenes, y casos VIF y VCM.  
Proyectos de huertos familiares, invernaderos, fomento económico y desarrollo integral 
(manualidades, cocina, repostería, tejido en telar, Carrera de Confeccionista de Prendas 
de Vestir, Curso de Cocina navideña, repostería a base de gelatina, Técnica de Copage, 
Tejido de Canastas con Hilo Plástico, curso de cultoras de belleza, cocina tradicional, 
mantelitos bordados con listón, elaboración de desinfectantes, proyecto de Biodigestores 
y segunda etapa de Promotoras de salud. 
Fechas conmemorativas: día internacional de la mujer, día de la madre, día de la salud 
mental, día de la no violencia contra la mujer. Participaciones en: la Red de Derivación 
de la Fiscalía de la mujer del MP y en la SEPREM en el fortalecimiento de la DMM, 

María Nicolasa Chaj Jorge  

Técnica de la Dirección Municipal de la Mujer 
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coordinación con la universidad USAC, asimismo programas radiales con variedad de 
temas. La importancia de la actual memoria de trabajo radica en evidenciar las 
actividades realizadas, en donde se muestra con medios de verificación visuales para 
constatar las acciones antes descritas.  
El trabajo realizado se ejecutó en coordinación con: MAGA, USAC, INTECAP, DIGEEX, 
CAP, Biblioteca Fuente de Sabiduría, DIMUSAN, SESAN, PNC, FUNDAP, IDEI, y MIDES 
 
Estimado Lector/a soy Magdalena Isabel Santos Calderón, directora de la Dirección 

Municipal de la Mujer de San Carlos Sija, para mí estos años de trabajo han sido 

gratificantes y de ambiente colectivo. El alcalde Municipal Mayor Hugo Arlando García 

Mazariegos y su Concejo Municipal han sido de gran apoyo para realizar el trabajo, 

donde las diversas culturas se manifiestan en cada uno de los lugares donde brindamos 

nuestros servicios. 

Donde existen diversidad de ideas, también criterios los cuales hemos aprendido a ver 

como una fortaleza para nuestro trabajo, la ideología que me caracteriza a hecho posible 

que trabajemos bajo nuestro marco filosófico aprovechando los recursos humanos, que 

Dios ha permitido lleguen a nuestro espacio laboral. 

Esperando que el siguiente año podamos dar mayor cobertura a las mujeres del 

municipio para continuar con nuestro trabajo y así lograr una mayor participación 

sociopolítica de la mujer. 

Gracias a usted por leer estas líneas, la Dirección Municipal de la Mujer de San Carlos 

Sija le espera cuando usted desee visitarnos, para mostrarles nuestras bondades, reciba 

un afectuoso abrazo de su servidora. 

 

 

Magdalena Isabel Santos Calderón 

Directora de la Dirección Municipal de la Mujer 

 

 

 

Memoria de Labores 2022. 
Elaborado por: Directora de la DMM y técnico 
Fotografías: DMM 
 

ñSi las mujeres quieren, puedenò 



 

 
28 

 

HISTORIA 

La Oficina Municipal de la Mujer, fue 

creada el 15 de julio del año 2011 y se 

apertura formalmente el 9 de marzo del 

año 2012.  

 

Con el apoyo del Señor Alcalde 

Municipal, Sr. Leónides Gerardo 

Calderón Gramajo, USAID, AMUTED, 

Licda. Silvia Vásquez y grupo de 

mujeres entusiastas. En el año 2016 se 

el seguimiento a la misma con el alcalde 

Gerardín Ariel Díaz Mazariegos. 

 

NATURALEZA 

La DMM es un espacio estratégico 

Municipal desde donde se asesora, 

coordina, se formulan políticas públicas 

a favor del desarrollo de las mujeres del 

municipio de San Carlos Sija. 

 

VALORES 

Transparencia          

Respeto 

Responsabilidad      

Solidaridad 

Humanismo              

Lealtad 

Dignidad                   

OBJETIVOS 

Promover la participación de las mujeres 

a nivel municipal y comunitario para 

fortalecer su capacidad de propuesta e 

incidencia en la ejecución de las 

políticas municipales que garanticen el 

desarrollo integral del sector femenino 

del municipio 

 

VISION 

La Dirección Municipal de la Mujer es un 

espacio que impulsa y asesora la 

formulación de políticas que incluyan 

educación con pertinencia cultural, 

liderazgo económico y salud con 

equidad de género y apoyar procesos de 

empoderamiento de las mujeres como 

gestoras de su propio cambio 

 

MISION 

Coadyuvar las funciones y atribuciones 
organizacionales del sector femenino 
organizado y no organizado que 
contribuye a promover la equidad de 
género en el ámbito municipal a través 
de capacitaciones, monitoreo, asistencia 
que promueve y fortalece los procesos 
de decisiones en la formulación y 
ejecución de planes, programas y 
proyectos y políticas publicas que 
contribuyan a elevar sus niveles de vida, 
estableciendo redes estratégicas con 
organizaciones afines con presencia en 
el municipio.  
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Integridad 

Apropiación              

Eficacia 

 

PRINCIPIOS 

¶ Crear y fortalecer la equidad en las 
relaciones étnicas, culturales, 
económicas y generacionales. 

¶ Promoción de alianzas y 
coordinaciones que optimicen el 
trabajo de las DMM 

¶ Valoración y dignificación de las 
mujeres 

¶ Identificación y apropiación de la 
DMM. 

 

 

EDUCACION CON PERTINENCIA CULTURAL 

Objetivo: 

Contribuir al fortalecimiento de los grupos de mujeres y jóvenes a través de la educación 

y conocimiento mediante talleres y capacitaciones, para ampliar sus potencialidades. 

Cabe resaltar que a través de la pagina de la Dirección Municipal de la Mujer y el 

programa Nueva Luz que se transmite en Radio Paz se han estado trabajando diversos 

temas de interés para la población de San Carlos Sija.  
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EQUIDAD EN EL DESARROLLO DE SALUD INTEGRAL CON PERTINENCIA 
CULTURAL. 

 
Objetivo: 
Priorizar y reconocer la importancia de la salud de las mujeres y de sus familias de 
manera integral, por lo que proyecta y ejecuta actividades que favorecen el bienestar 
físico, mental y social 
Dentro de las acciones se cuenta con atención clínica psicológica, y también se dio 
acompañamiento y apoyo a diversas organizaciones que tienen presencia en el 
municipio huertos familiares, para la población del municipio, promoviendo la importancia 
de estar saludables a nivel psicológico y social. Coordinado con: Municipalidad, 
EPESITAS de la USAC, MAGA, CAP, SESAN, FUNDAP, COMUSAN y MIDES. 

 

ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER VCM Y VIF 
Objetivo: 
Mejorar las condiciones de vida de las mujeres del municipio con capacitaciones de 
sensibilización, concientización por medio de las temáticas de orientación y guía de 
prevención de la Violencia Contra la Mujer, además del acompañamiento, asesoramiento 
jurídico y social a mujeres víctimas de violencia. A la vez se continúa brindando atención 
psicológica individual y colectiva si así lo requiere el caso 
En esta ocasión con el apoyo de EPS en Piscología de la USAC se llevaron a cabo 
programas a través de la radio comunitaria (Radio Paz; Programa Nueva Luz) que 
permiten que las mujeres, hombres, adolescentes y estudiantes conozcan sobre cómo 
disminuir y/o prevenir la violencia en sus diferentes manifestaciones y cómo se da en los 
espacios de la sociedad,   
también s estuvieron realizando capacitaciones a la PNC sobre los temas: Derechos 
Humanos, Control de Emociones, Actuaciones policiales en Casos de Violencia contra 
la Mujer, ya que debido a la pandemia COVID-19 los casos de violencia en todas sus 
manifestaciones han tenido un incremento considerable y para que el personal de la PNC 
mejore su atención a la población. 
. 
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DESARROLLO ECONÓMICO Y PRODUCTIVO 
Objetivos: 
Promover la gestión, ejecución de planes, programas y proyectos de capacitaciones 
productivas en los que las mujeres aprendan a elaborar distintas clases de productos, 
que les permita tener una autonomía económica, contribuyendo así a mejorar la calidad 
de vida de su familia y de la comunidad. 
La Dirección Municipal de la Mujer le da seguimiento al programa de fomento económico 
con los proyectos de MANUALIDADES, COCINA TRADICIONAL, HUERTOS 
FAMILIARES, INVERNADEROS DE TOMATE, TEJIDO EN TELAR, CARRERA DE 
CONFECCIONISTA DE PRENDAS DE VESTIR, REPOSTERIA ABASE DE GELATINA, 
CURSO COCINA NAVIDEÑA, TEJIDO DE CANASTAS CON HILO PLASTICO, 
MANTELES BORDADOS CON LISTON.  
Estos talleres se llevan a cabo gracias al apoyo de la Extensión Rural del AMER-MAGA, 
EPS de Psicología de CUNOC-USAC, INTECAP y DIGEEX y OMSAN. 
 Es importante enfatizar que la ejecución de los talleres es financiada gracias al apoyo 
del alcalde municipal y su concejo a través del presupuesto asignado a la DMM en la 
compra de materiales utilizados en los diversos grupos de mujeres y para el desarrollo 
de la demostración de las distintas manualidades. Gracias a los talleres se espera 
fortalecer la economía familiar y mejorar el nivel de vida de las mujeres y sus familias, 
buscando con ello el involucramiento de las mujeres dentro de sus comunidades. 
Para la continuación de la ejecución de los talleres es indispensable la coordinación con 
instituciones que trabajan atendiendo las necesidades de las mujeres para sumar y 
fortalecer las acciones para ejecutar proyectos de desarrollo. 

Otra de las actividades realizadas para fortalecer el desarrollo económico de las mujeres, 
son los invernaderos de tomate en coordinación con el MAGA, dando un apoyo a 540 
familias beneficiadas directamente y 2,700  beneficiarios indirectos a través de los 27 
CADER (Centros de Aprendizaje para el Desarrollo Rural) que se encuentran dentro de 
las comunidades del municipio y que reciben pilones de tomate para poder sembrarlos 
dentro de los invernaderos y los 800 huertos familiares los cuales se han hecho con la 
finalidad de promover la seguridad alimentaria y nutricional, siendo beneficiadas 800 
familias directas y de forma indirecta 4,000 familias. 

Manualidades mantelitos  bordados con liston en  diferentes grupos. 
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Cocina Navideña. 

 

 

 

 

Arreglos florales. 

 

Bordado en Liston Paso Rojo ñ el planò 

 

 

 

 

Reposteria a base de Gelatina. 

 

 

 

 

 Tejido en Telar Pachute.  
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Proyecto de Huertos Familiares e Invernaderos de Tomate 

 

 

 

 

 

 

 

Recetas Nutricionales.  

 

 

 

 

 

 

Tejjido  de Canastas con Hilo Plastico. 

 

 

 

 

 


